
AÑO CCCXXX
JUEVES 5 DE JULIO DE 1990
NUMERO 160

De conformidad con lo previsto en los títulos 1 y ni del Real Decreto
2223/1984, de 19 de díciembre, los criterios generales de selección
fijados por el Ministerio para las Administraciones Públicas y el
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ministerio del Interior
(Resolución de 14 de marzo de 1990, de la Dirección' General del
Trabajo, «Boletín Oficial del Estado» número 68, del 20),

Esta Dirección General de Servicios del Ministerio del Interior, en
uso de las facultades que le han sido atribuidas por Resolución de la
Subsecretaría del Departamento de 12 de diciembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 17 siguiente), ha resuelto:

Primero.-Ampliar la convocatoria de pruebas selectivas realizada
mediante Resolución de 20 de junio de esta Dirección General de
Servicios que figura en el «Boletín Oficial del Estado» número 152, del
martes 26 de junio de 1990, en régimen de promoción interna y turno
Jibre para cubrir plazas en la Dirección General de Protección Civil cuyo
número y categoría profesional se detalla en el anexa.

Segundo.-Corregir el error advertido en la Resolución de 20 de junio
de 1990 de esta Dirección General de Servicios ((Boletín Oficial del
Estado» del 26), haciendo constar que el sistema de selección será el de
concurso de méritos.

Tercero.-Las bases de desarrollo de ·las convocatorias, programas Y
requisitos generales y especificas, para cada categoría profesional,

. figuran expuestas en los tablones de anuncios de la sede de los Servicios
Centrales del Ministerio del Interior, sita en Amador de los Ríos,
número 7, Madrid, asi como en las dependencias de la Dirección
General de Protección Civil, Dirección General de la Policía, Dirección
General de la Guardia Civil, Dirección General de Tráfico, Delegaciones
del Gobierno, Gobiernos Civiles y Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas.

Cuarto.-La composición del Tribunal central, titular y suplente, se
hará pública a través de Resolución de esta Dirección General en el
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MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCIOl'/ de 29 de junio de 1990, de la Dirección
Genera! de Servicios. por la que se amplía la com'ocatoria
de pruebas selectivas para cubrir plazas vacantes de ,Titula
dos Superiores, en régimen laboral en el Ministerio -del
Interior, con destino en la Dirección General de Protección
Civil.
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,'" ANEXO

Ilma. Sra. Directora general de Protección Civil y señor Subdirector
general de Personal.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupucsta
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las 1
necesidades del servicio, I

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por Ley 23/1988, de 1
28 de julio, previa aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las siguientes

«Boletín Oficial del EstadO) y será expuesta, en su momento, en las
mismas dependencias a las que se hace referencia en el apartado
anterior.

Quinto.-Los plazos para la convocatoria que figura en el «Boletín
Oficial del Estado» número 152. del martes 26 de junio de 1990, se
computarán a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Lo que comunico a V. 1. y a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1990.-El Director general de Servicios, Carlos

Conde Duque.

2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen podrán ser destinados a las vacantes que resulten en la misma
localidad· después de atender las solicitudes de los concursantes.

Tercera.-1. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán
tomar parte en esta convocatoria si, al término del plazo de presentación
de inst...ncias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
u!timo destino obtenido, salvo que estuvieren ya destinados en el
Departamento, hayan sido rem-ovidos de su anterior destino o sus
puestos de trabaio hayan sido .sup~midos. . . .

2. Los funclOnanos en sItuacIón de serviCIOS en ComUnIdades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si, al
término del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo29.3, c), de la Ley 30/l984J sólo podrán participar si, al té~ino
del plazo de presentación de instancias, llevan más de dos afias en dicha
situación.

Cuarta.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal consolidado.-El grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de
trabajo solicitados, hasta un máximo de tres puntos, de la siguiente
forma:

Por grado personal superior en tres (o más) niveles al puesto que se
concursa: 3 puntos.

Por grado personal superior en dos niveles al puesto que se concursa:
2,5 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2 puntos.

Por grado personal igual al puesto que se concursa: 1,5 puntos.
Por grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:

1,25 puntos.
., Por grado personal inferior en dos niveles al puesto que se concursa:
1 punto.

Por grado personal inferior en tres (o más) niveles al puesto que se
concursa: 0,5 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:
'1.2. i Por el desempeño de puestos pertenecientes al área a que

corresponde el convocado o de similar contenido técnico o especializa~

ción: 0,50 puntos por cada año completo, hasta un máximo de 3 puntos.
1.2.2 Las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en

los puestos anteriormente desempeñados podrán valorarse hasta un
máximo de 4 puntos.

1.3 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicios reconocidos, hasta un máximo de 3 puntos.

No se computará a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados. - .

1.4 Méritos específicos.-La valoración máxima de los méntos
específicos, que se expresan para cada puesto de trabajo, en el anexo 1,
no podrá exceder en ningún caso de 8 puntos.

2. Los requisitos y méritos, que se invoquen deberán estar referidos
a la fecha del cierre del plazo de presentación de solicitudes, a que hace
referencia la base séptima.

Quinta.-l. Los méritos no específicos deberán ser acreditados por
certificado, según modelo que figura como anexo 11 que deberá ser
expedido por el Subdirector general competente en materia de personal
de los Departamentos ministeriales o el Secretario generala similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales, y por los Secretarios generales de las Delegaciones
de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial.
respectivamente. .

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dIcha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Publica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpc
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la FunCión
Pública, si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron el últimc
destino definitivo.

2. No obstante lo anterior, los méritos a que se hace referencia en
la base cuarta 1.2 deberán acreditarse por certificado expedido por e\
Centro directivo del que dependan los puestos de trabajo desempeñado~

por los candidatos.

ORDEN de 27 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para .la provisión de puestos de trabajo del
JJinisterio de Obras Públicas y Urbanismo.

.MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Bases I
Primera.-l. Podrán participar en el presente concurso los funciona.,

rios de carrera de la Administración del Estado. cualquiera que sea su
situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure
la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los
grupos establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
y que reúnan las condiciones generales exigidas en las bases de esta
convocatoria, así como los requisitos previstos en las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo y que se detallan para cada puesto en
eJ anexo 1. . l

"2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes se I
incluyen en el anexo I. '

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en la I
propia instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicita
dos, que J.1~ suponga una modificación exorbitante en el contexto de la I
orgaOlzaClOn.

Segunda.-I. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los
funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el Departa- t
mento; debiendo solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan 1I
acceder, que se convoquen en la localidad de su destino.
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Grupo Denominación del puesto Vacan- Localidadde trabajo ("

1.02 Técnico Superior de Plan¡fi~ 2 Una en el Gobierno Civil
cación y Operaciones de de Huelva v otra en el de
Riesgos Tecnológicos. Ciudad Real.

1.03 Técnico Superior de Riesgos 2 Una en el Gobierno Civil
Naturales y Antrópicos. de Alava y otra en el de

Barcelona.
1.04 Técnico Superior de Planifi- l En el Gobierno Civil de

cación y Operaciones de Burgos.
Riesgos Tecnológicos.

1.05 Técnico Superior de Riesgos l En la Dirección General de
Nucleares y Radiológicos. Protección Ci vil,

. Madrid.


